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DELITOS EN CONTRA 
DE LA SALUD 

PUBLICA  

El derecho a la salud es un derecho 
fundamental que incluye un conjunto de 
factores que contribuyen a una vida 
sana. Este derecho se aplica a todas las 
personas, sin distinción de raza, religión, 
ideología política o condición económica 
o social. 

Los antecedentes históricos de los delitos 
contra la salud en México se remontan al 

gobierno de Venustiano Carranza en 1916, 
cuando se creó el Consejo de la Salubridad 
General. Esta institución se encargó de 
prevenir y corregir las adicciones a drogas y 
estupefacientes. 

Las drogas son sustancias 
químicas que pueden cambiar el 
funcionamiento de su cuerpo y 
mente. Incluyen medicamentos 
recetados, medicamentos de 
venta libre, alcohol, tabaco y 
drogas ilegales. 

Actualmente el Código Penal Federal 
establece en su artículo 193 que se 
consideran narcóticos “los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás 
sustancias o vegetales que determinen 
la Ley General de Salud y tratados 
internacionales de observancia en 
México. 

La producción de drogas, 
inicia con la siembra de 
los cultivos de coca, 
sigue en 
transformaciones 
básicas para obtener 
pasta y/o base de 
cocaína y luego en 
un proceso de refinación 
obtención del producto 
final que y es el 
clorhidrato de cocaína 

CODIGO PENAL FEDERAL 

Artículos 193 al 199  Producción Tenencia 
Tráfico  de Drogas 

titulo-séptimo › capitulo-I 

Artículo 193. Se consideran narcóticos a 
los estupefacientes, psicotrópicos y 
demás sustancias o vegetales que 
determinen la Ley General de Salud, Para cometer este delito, debes de cometer alguna de 

estas tres conductas: 

1. Tráfico, cultivo o elaboración de manera 
ilegal.  

2. Tráfico de precursores, consistente en el 
transporte, fabricación, distribución o 
comercio de aquellas sustancias o productos 

susceptibles de ser empleados en el cultivo, 
la producción o fabricación de droga.  

3. Actos preparatorios, es decir, la 
conspiración, la proposición y la provocación 
a otros para traficar con droga 

 

El delito lo comete un funcionario público, autoridad, 
educador, trabajador social o facultativo.  

El delito se comete en un lugar abierto al público.  

Se facilitan las sustancias a menores, personas con 
discapacidad o en rehabilitación.  

La cantidad de sustancias es de notoria importancia.  

El delito se comete por concierto de tres o más agentes.  

El culpable pertenece a una organización criminal. 

El uso indebido de metanfetamina aumenta 
el riesgo de contraer o transmitir el VIH y la 
hepatitis B y C, no solo en las personas que 
se inyectan la droga sino también en los 
consumidores de metanfetamina no 
inyectable. Entre las personas que se 
inyectan drogas, el VIH y otras 
enfermedades infecciosas se propagan 
principalmente a través de la reutilización o 
el uso compartido de jeringas, agujas o 
parafernalia contaminadas.  



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

DELITOS CONTRA LA 
SEGURIDAD PUBLICA  

El Código Penal Federal contempla el delito de 
“evasión de presos”, en su artículo 150, dentro 
del capítulo de “delitos contra la seguridad”. Este 
es un delito en que incurren aquellas personas 
que favorezcan la fuga de una persona que se 
encuentra en un centro penitenciario, inclusive si 
son funcionarios públicos. 

El quebrantamiento de sanción o de 
condena es un delito que se comete 
cuando se incumple una pena, medida 
de seguridad o cautelar que un juez ha 
impuesto a una persona 

Cañones, piezas de artillería, morteros y 
carros de combate con sus aditamentos, 
accesorios, proyectiles y municiones.  
Proyectiles cohete, torpedos, granadas, 
bombas, minas, cargas de profundidad, 
lanzallamas y similares, así como los aparatos, 
artificios y máquinas para su lanzamiento. 

El delito de asociación 
delictuosa se define en el 
Código Penal como la 
participación en una banda 
de tres o más personas que 
se organizan para delinquir, 
con jerarquía entre sus 
miembros y reconocimiento 
de una autoridad. 

El delito de pandilla o banda es 
un delito de peligro donde se 
sanciona por la amenaza 
latente que presenta la posibilidad 
de resultar afectadas: la vida, la 
integridad personal, el patrimonio, la 
libertad, la seguridad colectiva, 
entre otros bienes jurídicos. 

Conforme el artículo 16, 9.º párrafo, 
de la Constitución se entiende por 
delincuencia organizada a “una 
organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos en 
forma permanente o reiterada, en los 
términos de la ley de la materia”. 

La incitación al odio o a la violencia 
es contenido que fomenta o justifica 
actos de violencia, discriminación o 
descrédito hacia una persona física o 
un grupo de personas, o tiene como 
principal objetivo incitar el odio hacia 
ellos debido a una característica 
protegida (origen étnico o raza, 
religión, discapacidad, .. 

Los delitos contra la seguridad de la 
nación se encuentran en el Título Primero 
del Libro Segundo del Código Penal 
Federal de México. Entre los delitos que 
se incluyen en este título están: 

• Traición a la patria 

• Espionaje 

• Sedición 

• Motín 

• Rebelión 

• Terrorismo 

• Financiamiento al terrorismo 

• Sabotaje 

• Conspiración  

 

Mujeres son sometidas a violencia sexual en 
ambientes de atención médica incluyendo 
acoso sexual, mutilación genital, 
procedimientos ginecológicos forzados, 
amenazas de aborto, abortos forzados, 
prostitución forzada e inspecciones de 

virginidad. 

Los delitos contra el derecho internacional 
son aquellos que violan las normas 
internacionales y que pueden ser juzgados 
por la Corte Penal Internacional 
(CPI). Algunos ejemplos de estos delitos 
son:  

• Genocidio, crímenes de guerra y 
crímenes de lesa 
humanidad: Son los llamados 
"crímenes internacionales 
básicos".  

• Violación de la inmunidad 
diplomática, real o personal: Se 
considera un delito contra el 
derecho internacional la 
violación de la inmunidad de un 
soberano extranjero, de un 
representante de otra nación, de 
un parlamentario o de un 
salvoconducto.  

• Violación de los deberes de 
neutralidad  

• Ataques contra la 
población civil: Es un 

Los delitos contra la dignidad de 
las personas son acciones que 
humillan, menosprecian o 
desprestigian a una persona por 
motivos de raza, religión, ideología, 
etnia, nación, sexo, género, edad, 
condición económica o social, 
entre otros 
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